
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00511  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO PARRA 

ARCILA   

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través del cual nos adjunta la resolución 

nro. 545 del 10 de diciembre de 2021, por medio de la cual suspende el trámite de 

registro de la medida a prevención del turno 2021-280-6-23059, oficio N°1243 del 

04 de noviembre del 2021. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 16 de diciembre de 2021 
NRO. ESTADO :____ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

 SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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